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LOS MUROS DE LA GLOBALIZACIÓN 

_________________________________________________________________ 

Claudia Eugenia Sánchez Hernández 

Durante su campaña, el hoy presidente republicano de los Estados Unidos Donald Trump, 

prometió construir un muro fronterizo con México, que hoy se reclama por sus seguidores 

al grito de: "Build the wall!", "Build the wall!" 

La edificación de barreras físicas, como un mecanismo de defensa y limitante al tránsito de 

personas, sin embargo, dista mucho de ser una estrategia nueva. En oriente la muralla 

china construida en el siglo V es ejemplo de ello. En occidente el muro de Adriano en el 

año 122 buscó separar a los bárbaros de los romanos, el de Berlín a la República 

Democrática Alemana de la República Federal. Incluso en México, una muralla edificada en 

el Puerto de Veracruz en 1683, se erigió como mecanismo de protección a la piratería.  

Los muros, sin embargo, si implican un contrasentido a las exigencias de libertad y 

dignidad humana, proclamadas como un estandarte de la modernidad. La caída del muro 

de Berlín en 1989 fue, precisamente, un símbolo del triunfo de la libertad.   

Al respecto, llama la atención que durante los últimos años, el vecino país ha sido uno de 

los principales impulsores del pensamiento neoliberal, que dio cobijo al pensamiento 

liberal  clásico, cuyo principal representante fue el escocés Adam Smith, para el cual la 

libertad es un elemento fundamental para lograr “La riqueza de las naciones”, como puede 

desprenderse de su obra del mismo nombre (Smith, 1776: 554).  

Bajo dicho modelo, impulsó la globalización económica, buscando eliminar barreras a la 

libre movilidad (como aranceles, controles medioambientales u otros impedimentos 

localizados) a partir de la cual grandes corporaciones trasnacionales (muchas de ellas 

norteamericanas) se expandieron por todo el mundo. En el caso de México, el ejemplo más 

representativo fue la firma del Tratado de Libre Comercio con los Gobiernos de Estados 

Unidos de América y Canadá en 1993, que permitió a la industria norteamericana 

asentarse en territorio nacional aprovechando la gran cantidad de recursos naturales 

existentes, los bajos salarios y la laxitud de las normas ambientales (Guillen, 2012: 62). 

Tal ideología, impulsora de la libertad y la globalización, parece contradecirse hoy con la 

exigencia manifiesta de limitar la circulación mediante un muro fronterizo.  

Sin embargo, esto no resulta sorprendente si se toma en cuenta que, precisamente 

algunas de las consecuencias del proceso de globalización neoliberal han sido la 



radicalización de las desigualdades, el aumento del desempleo, del subempleo y empleo 

informal, de la pobreza, la exclusión social y la marginalidad. Un muro fronterizo, en ese 

contexto, representa un mecanismo de inclusión/exclusión.   

Así, la libre circulación parece reservada para los ciudadanos del primer mundo, en tanto la 

restricción, para quienes tratan de salir del tercero. ¿Será que la renegociación del Tratado 

de Libre Comercio pretende seguir esa ruta? 

 

 

 

 


